
00
27

79
86

 Número 31 - Miércoles, 15 de febrero de 2023
página 2926/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVERSIDADES

Resolución de 9 de febrero de 2023, de la Universidad de Granada, por la que 
se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de Profesores 
Contratados Doctores.

Conforme a las normas contenidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Decreto 
Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley 
andaluza de Universidades; Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por 
Decreto 231/2011, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
y Real Decreto 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario 
y posteriores modificaciones del mismo, el Primer Convenio Colectivo del personal 
Docente e Investigador con contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, 
publicado en el BOJA de 9 de mayo de 2008; la Normativa para la regulación de los 
concursos de profesorado contratado doctor en la Universidad de Granada aprobada en 
Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018.

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 120% por el 
artículo 20.Uno.1 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2022 (BOE de 29 de diciembre de 2021) y en el artículo 13.1 de la Ley 
3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2021 (BOE del 20 de enero de 2021), y una vez obtenida la autorización 
por Orden de 31 de enero de 2023, de la Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación, en los términos establecidos por la legislación vigente, según lo dispuesto 
en el Decreto 54/2013, y la Resolución de 13 de junio de 2022, de la Universidad de 
Granada, por la que se publica la Oferta de Empleo Público (OEP) del personal docente 
e investigador para el año 2022 (BOJA de 16 de junio de 2022), se convocan a concurso 
público las plazas relacionadas en el Anexo I, en los términos previstos en el artículo 52 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, para la adjudicación de 
contratos de Profesores Contratados Doctores.

La cuantía de las diferencias de las contrataciones asciende a 830.364,03 € euros, con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias 130.00.01, 134.00.01, 120.05, 160.00.04, 130.10.01, 
134.10.01, 120.15, 160.10.04, 130.20.01, 134.20.01, 120.25 y 160.20.04 del presupuesto de la 
Universidad de Granada para el año 2023, de acuerdo con las disposiciones presupuestarias.

1. Plazas.
Las relacionadas como Anexo I de la presente resolución.

2. Características y requisitos.
2.1. Tipo de contrato: Profesor Contratado Doctor, con contrato laboral indefinido. 
2.2. Edad: Haber cumplido 16 años y no superar la edad reglamentaria de jubilación.
2.3. Régimen de dedicación: Tiempo completo.
2.4. Horario: En jornada de mañana y/o tarde (a determinar por el Departamento).
2.5. Acreditación: Poseer informe favorable de su actividad docente e investigadora 

para Profesor Contratado Doctor, emitido por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o la Agencia Andaluza del Conocimiento.

2.6. Funciones: Las funciones serán tanto las docentes y de tutorías propias del 
ámbito del conocimiento al que pertenece la plaza convocada, siendo concretadas por el 
Departamento correspondiente, como la investigación.
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2.7. Retribuciones: Serán las establecidas para esta figura contractual en el Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía, publicado en el BOJA núm. 92, de 9 de mayo de 2008.

No podrán concurrir al presente concurso quienes hayan sido separados/as, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o se encuentren inhabilitados/as para el ejercicio de las funciones públicas o 
padezcan enfermedad física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar 
un conocimiento adecuado del castellano para el desempeño de la labor docente e 
investigadora asignada en cada caso.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo podrán realizar su 

inscripción en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el BOJA, a través de la sede electrónica de la Universidad 
de Granada, https://sede.ugr.es, utilizando el procedimiento electrónico «Concursos a 
plazas docentes: Solicitud de admisión» disponible en dicha sede.

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión y en el proceso serán 
tratados con la única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones 
necesarias para ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se 
publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. La Universidad de Granada tomará medidas para que esa información no sea 
indexada por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos 
son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, y el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La Universidad de Granada es 
responsable del tratamiento de esos datos y publica su política de protección de datos 
en https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos. Los derechos de protección 
de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento 
por vía electrónica, a través de la sede electrónica de la Universidad de Granada. Los 
interesados pueden ejercer sus derechos también ante el Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos de Andalucía. Pueden consultar información adicional 
sobre el tratamiento de datos personales en procesos selectivos de personal en el 
siguiente enlace:
https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos/leyendas-informativas/_img/
informacionadicionalprocesosselectivos/%21.

Para que los/as interesados/as no tengan que aportar toda la documentación 
justificativa, la Universidad de Granada accederá a las bases de datos de las 
Administraciones, con garantía de confidencialidad y con la única finalidad de verificación 
y consulta de los datos consignados en la inscripción, salvo que el solicitante desee 
presentar la documentación por manifestar su oposición motivada a la consulta. Esta 
oposición deberán manifestarla en el apartado correspondiente de la solicitud en 
sede electrónica.

3.2. En el caso de no oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos 
consignados en la solicitud, se deberá acompañar, para cada una de las plazas a las que 
se aspire, los siguientes documentos:

a) Justificante de haber abonado en CaixaBank en la cuenta abierta a nombre de 
«Universidad de Granada. Pruebas selectivas» c.c.c. ES71 21004224391300721670 la 
cantidad de 30 euros en concepto de derechos. En ningún caso la realización del ingreso 
supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. Este 
pago deberá efectuarse en el mismo plazo que se establezca para la presentación 
de solicitudes.
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Estarán exentas del pago de los precios públicos:
- Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.
- Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, 

de un mes anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán requisitos 
para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado 
oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan 
de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en el párrafo 
anterior se solicitará en las correspondientes Oficinas de Empleo, debiendo figurar en 
ella todos y cada uno de los requisitos citados en dicho párrafo.

En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o 
promesa escrita del solicitante, para lo que se podrá utilizar el modelo que se acompaña 
como Anexo II a esta convocatoria.

Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la solicitud.
- Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos, debiendo acompañar documentación 

que acredite tal condición
- Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la 

tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 por 100 
los que fueran de la categoría general. 

b) Fotocopia del justificante de la evaluación positiva de la labor docente y de 
investigación para Profesor Contratado Doctor emitido por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o la Agencia Andaluza del Conocimiento.

Los solicitantes deberán acompañar esta documentación en formato pdf, a través de 
la sede electrónica.

3.3. En el caso de oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos 
consignados en la solicitud, además de la documentación requerida en el apartado 
anterior, deberá acompañarse la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o pasaporte.
- Certificado de discapacidad, si fuera el caso. 
- Acreditación de la condición de familia numerosa, si fuera el caso.
Los solicitantes deberán acompañar esta documentación en formato pdf, a través de 

la sede electrónica.
La no aportación de lo establecido en este apartado en el plazo de presentación de 

solicitudes o en el de subsanación a que se refiere la base 4.2, determinará la exclusión 
automática del/de la solicitante en este procedimiento.

3.4. Los requisitos de participación de los/as aspirantes en el presente concurso 
deberán ostentarse a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

4. Lista de admitidos.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rectorado de la Universidad 

de Granada dictará resolución por la que se apruebe la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión.

La citada resolución será publicada en la página web del Servicio de Personal 
Docente e Investigador de la Universidad de Granada. A partir del día siguiente a la fecha 
de publicación se contarán los plazos. 

4.2. Contra la anterior resolución, los/as interesados/as dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, para poder subsanar los 
defectos en que hayan podido incurrir. 

Los solicitantes deberán presentar esta reclamación a través de la sede electrónica, 
utilizando el procedimiento «Concursos a plazas docentes: Reclamación a la relación 
provisional de admitidos/as y excluidos/as» disponible en dicha sede.
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La resolución que apruebe definitivamente las listas de admitidos/as pondrá fin 
a la vía administrativa y, en consecuencia, quienes estén legitimados para ello podrán 
formular recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la citada resolución o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dicte.

5. Comisiones de Evaluación.
5.1. La composición de las Comisiones de Evaluación, que figuran como Anexo III de 

esta convocatoria, se ajustará a lo dispuesto en la Normativa para la regulación de los 
concursos de plazas de Profesorado Contratado Doctor en la Universidad de Granada, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018. 

5.2. Las Comisiones deberán constituirse en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde la publicación de la lista definitiva de candidatos/as admitidos/as a concurso.

Para ello, el/la Presidente/a de la Comisión, realizadas las consultas pertinentes 
con los restantes miembros de la misma, dictará resolución de convocatoria en la que 
se indicará lugar, día y hora para la constitución, que les deberá ser notificada con una 
antelación mínima de diez días naturales.

5.3. La constitución de la Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros titulares o de los/as suplentes que les sustituyan. Quienes no concurran al 
citado acto decaerán en sus derechos.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente en el desarrollo del procedimiento 
será necesario, al menos, la presencia de tres de sus miembros.

5.4. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará públicos en el tablón 
de anuncios del Departamento al que pertenezca la plaza, así como en la página web del 
Servicio de P.D.I., los criterios para la valoración del concurso que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 121 de los Estatutos de la Universidad de Granada, respetarán 
los principios constitucionales de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

6. Desarrollo de las pruebas.
6.1. Acto de presentación.
6.1.1. El/la Presidente/a de la Comisión de Evaluación deberá convocar, con una antelación 

mínima de diez días naturales, a los/as concursantes definitivamente admitidos/as, señalando 
día, hora y lugar del acto de presentación.

6.1.2. En el acto de presentación los/as aspirantes harán entrega de la siguiente 
documentación: 

a) Proyecto docente e investigador, por quintuplicado, que se adecuará al perfil de la plaza.
b) Currículum vitae, por quintuplicado, según los puntos que figuran como Anexo IV 

de esta convocatoria.
c) Un ejemplar, original o fotocopia, de los justificantes documentales de los méritos 

alegados. Asimismo, se acompañará una relación de toda la documentación que se entrega.
La Comisión de Evaluación no podrá tener en cuenta aquellos méritos que siendo 

alegados en el currículum detallado no estén debidamente justificados.
6.1.3. Todos los méritos alegados por los/as concursantes deberán poseerse en la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
6.1.4. En el acto de presentación el/la Presidente/a de la Comisión de Evaluación 

indicará a los/as aspirantes el plazo de que disponen para examinar la documentación 
presentada por el resto de concursantes.

6.1.5. Igualmente, en dicho acto, se convocará a los/as aspirantes para la realización 
de las pruebas, señalando para ello el día, hora y lugar, según el orden de actuación 
de cada concursante, que se fijará en el sorteo público que a tal fin se celebre en este 
mismo acto.

6.1.6. Quienes que no concurran al acto de presentación decaerán en sus derechos a 
presentarse a las pruebas selectivas.



00
27

79
86

 Número 31 - Miércoles, 15 de febrero de 2023
página 2926/5

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

6.1.7. El/la Presidente/a de la Comisión de Evaluación velará para que las fechas de 
constitución de la Comisión y del acto de presentación se hagan públicas en el tablón de 
anuncios del Departamento al que corresponda la plaza. 

6.2. Celebración de las pruebas y características de las pruebas.
6.2.1. El concurso constará de una prueba única con dos partes.
La primera parte consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de una 

hora y media, del currículum vitae y del proyecto investigador. Seguidamente, la Comisión 
debatirá con el concursante o la concursante durante un tiempo máximo de dos horas.

La segunda parte consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de una 
hora y media, del proyecto docente y del tema elegido libremente por el o la concursante 
de entre los presentados en su proyecto docente. El proyecto docente se corresponderá 
con una asignatura de carácter básico u obligatorio de Grado de las adscritas al área 
de conocimiento en el que se convoca la plaza, perteneciente a titulaciones oficiales 
impartidas por la Universidad de Granada, previamente determinada en la convocatoria. 
Dicho proyecto debe contemplar, al menos, la guía docente de la asignatura (programa, 
propuesta de actividades y procedimientos de evaluación). Seguidamente, la Comisión 
debatirá con el o la concursante durante un tiempo máximo de dos horas.

6.2.2. La propuesta de la Comisión de Evaluación incluirán una valoración individualizada 
de cada concursante, motivada y con asignación de puntuación numérica. La valoración 
del currículum vitae supondrá el 50% de la puntuación numérica del candidato.

6.2.3. El tiempo transcurrido entre la publicación de la lista definitiva de personas 
admitidas a concurso y la resolución de la Comisión de Evaluación no podrá exceder 
de cuatro meses. A efectos de cómputo de los plazos se excluirá el mes de agosto y los 
períodos vacacionales de navidad y semana santa, durante los cuales no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones.

7. De la propuesta de nombramiento.
7.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 122.2 de los Estatutos de la 

Universidad de Granada, la propuesta de nombramiento corresponde efectuarla a la 
Comisión de Selección de profesorado permanente, constituida conforme se indica en el 
artículo 122.1 de dichos Estatutos.

7.2. La Comisión de Selección propondrá el nombramiento en función de la 
propuesta de la Comisión de Evaluación. Cuando aprecie el incumplimiento de alguno 
de los requisitos exigidos en la legislación vigente y en estos Estatutos o cuando detecte 
errores materiales o formales, la Comisión de Selección remitirá un informe razonado a la 
Comisión de Evaluación para que, en el plazo máximo de quince días realice, en su caso, 
una nueva propuesta. Si la segunda propuesta no subsanara las deficiencias detectadas, 
la Comisión de Selección podrá acordar la no provisión del puesto objeto del contrato y 
su inmediata nueva convocatoria. 

7.3. La resolución de la Comisión de Selección se hará pública en la página web del 
Servicio de Personal Docente e Investigador (serviciopdi.ugr.es), momento a partir del 
cual se contarán los plazos para la interposición de recurso de alzada. Así mismo, la 
resolución se publicará en el tablón de anuncios del Departamento correspondiente.

7.4. La comunicación del resultado del concurso a las personas aspirantes, 
seleccionadas o no, se entenderá practicada mediante la publicación en la página web del 
Servicio de Personal Docente e Investigador de la resolución de la Comisión de Selección. 
A tal fin las personas aspirantes deberán actuar con la diligencia razonable para estar 
al corriente del desarrollo del concurso y de la publicación en la página web oficial del 
resultado del mismo. La fecha en que se produce la exposición pública del resultado se 
hará constar en el anuncio de publicación de la resolución de la Comisión de Selección.

8. Recurso de alzada.
8.1. Contra la resolución de la Comisión de Selección formulando la propuesta de 

provisión de la plaza, los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada en 
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el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en la página web 
del Servicio de Personal Docente e Investigador, ante la Rectora de la Universidad de 
Granada que resolverá una vez recabada la información necesaria.

8.2. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que recaiga 
resolución, se entenderá desestimado el recurso y quedará expedita la vía procedente.

8.3. La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta 
de provisión o formalización del contrato, salvo que el Rectorado, mediante resolución 
expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación, o, aprecie en la fundamentación de la impugnación la existencia manifiesta 
de causa de nulidad de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con la 
persona propuesta, sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso tanto en vía 
administrativa como jurisdiccional, llevará consigo la extinción de la relación contractual 
inicialmente propuesta, actuando como condición resolutoria de la misma.

9. Formalización de los contratos.
9.1. Realizadas las propuestas, el Rectorado extenderá los correspondientes contratos 

previa presentación por parte del/de la candidato/a de la documentación que le sea requerida 
a tal efecto. Los/as interesados/as tendrán un plazo máximo para ello de cinco días hábiles a 
contar desde la publicación de la propuesta de provisión. En el caso de no presentarse el/la  
interesado/a en el referido plazo a la firma del contrato, se entiende que renuncia a sus 
derechos, salvo casos de fuerza mayor, libremente apreciados por el Rectorado.

9.2. En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación del/
de la aspirante seleccionado/a, podrá formalizarse la incorporación con el/la siguiente más 
valorado/a, si la Comisión no hubiese acordado que este/a candidato/a no se ajusta al perfil 
docente de la plaza o cuando no se adecue a las exigencias académicas de la misma.

10. Disposición final.
10.1. El concurso y posterior contratación se regirá por las normas de la presente 

convocatoria, por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril; Real Decreto 898/1995, de 30 
de abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario y posteriores modificaciones, en 
todo lo que no se oponga a la anterior ley; Estatutos de la Universidad de Granada, 
aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía; Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Andaluzas de Universidades; I Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía; Normativa 
para la regulación de los concursos de plazas de Profesorado Contratado Doctor en la 
Universidad de Granada, aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018 y 
demás normas de carácter general que resulten de aplicación.

10.2. La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de la misma y de las 
actuaciones de la Comisión de Evaluación, podrán ser impugnados por los/as interesados/as,  
en el plazo y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Granada, 9 de febrero de 2023.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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Anexo I. Relación de plazas 

Código Ámbito de  
Conocimiento Departamento Perfil 

1/14/PCD/2223 BIOLOGÍA CELULAR BIOLOGÍA CELULAR 

DOCENCIA: DOCENCIA DE LA ASIGNATURA HISTOLOGÍA 
FUNCIONAL DEL SISTEMA VISUAL DEL GRADO EN ÓPTICA 
Y OPTOMETRÍA. INVESTIGACIÓN: IDENTIFICACIÓN Y 
CARACTERIZACIÓN DE DIANAS TERAPÉUTICAS EN 
MICROGLÍA PARA SU APLICACIÓN EN NEUROPATOLOGÍAS. 

2/14/PCD/2223 
DERECHO 
INTERNACIONAL 
PRIVADO 

DERECHO 
INTERNACIONAL 
PRIVADO E HISTORIA 
DEL DERECHO 

DOCENCIA: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, 
CONTRATACIÓN INTERNACIONAL, DERECHO DE 
EXTRANJERÍA Y DERECHO DE LA NACIONALIDAD. 
INVESTIGACIÓN: ACCIONES COLECTIVAS Y RESOLUCIÓN 
ALTERNATIVA DE LITIGIOS DE CONSUMO; EFICACIA DE 
RESOLUCIONES EN MATERIA DE FAMILIA; DERECHO DE 
EXTRANJERÍA Y NACIONALIDAD, INCLUIDA LA VALIDEZ 
DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES. 

3/14/PCD/2223 

DERECHO 
INTERNACIONAL 
PÚBLICO Y 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 

DERECHO 
INTERNACIONAL 
PÚBLICO Y 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 

DOCENCIA: RELACIONADA CON DERECHO 
INTERNACIONAL PÚBLICO E INSTITUCIONES Y DERECHO 
DE LA UNIÓN EUROPEA. INVESTIGACIÓN: PROPIA DEL 
ÁMBITO DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y LAS 
RELACIONES INTERNACIONALES Y EN ÁREAS AFINES A 
ESTE. 

4/14/PCD/2223 DIBUJO DIBUJO 

DOCENCIA: DIBUJO III: METODOLOGÍAS DEL DIBUJO. 
INVESTIGACIÓN: EL MODELO DEL NATURAL: PROCESOS Y 
DIDÁCTICA DEL DIBUJO, POÉTICAS Y ESPACIO 
COMPOSITIVO. 

5/14/PCD/2223 DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN PLÁSTICA 

DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN MUSICAL, 
PLÁSTICA Y 
CORPORAL 

DOCENCIA: ENSEÑANZA APRENDIZAJE DE LAS ARTES 
VISUALES Y PLÁSTICAS. INVESTIGACIÓN: EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA Y DIDÁCTICA DE LA ARQUITECTURA Y DE LA 
CIUDAD ENFOCADO A LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO, 
INVESTIGACIÓN BASADA EN LAS ARTES MEDIANTE LA 
FOTOGRAFÍA, LA ARQUITECTURA Y EL URBANISMO. 

6/14/PCD/2223 DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN PLÁSTICA 

DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN MUSICAL, 
PLÁSTICA Y 
CORPORAL 

DOCENCIA: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LAS ARTES 
VISUALES Y PLÁSTICAS. INVESTIGACIÓN: LA RELACIÓN 
ENTRE EL CUERPO, EL ESPACIO Y EL TIEMPO EN LA 
ENSEÑANZA APRENDIZAJE DE LAS ARTES DESDE UN 
ENFOQUE A/R/TOGRÁFICO. 

7/14/PCD/2223 
DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA 

DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA 

DOCENCIA: DIDÁCTICA DE LA LENGUA ESPAÑOLA I. 
INVESTIGACIÓN: LA COMPETENCIA DISCURSIVA: TEORÍA, 
HISTORIA Y PRÁCTICA DOCENTE. 

8/14/PCD/2223 
DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA 

DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA 

DOCENCIA: IDIOMA EXTRANJERO Y SU DIDÁCTICA 
(INGLÉS). INVESTIGACIÓN: EL USO DEL JUEGO 
DRAMÁTICO Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS COMO 
ELEMENTOS TRANSFORMADORES EN LA DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) EN EDUCACIÓN PRIMARIA 
DESDE UNA PERSPECTIVA COMPETENCIAL INCLUSIVA E 
INTERCULTURAL. 

9/14/PCD/2223 DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA 

DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA 

DOCENCIA: BASES MATEMÁTICAS PARA LA EDUCACIÓN 
PRIMARIA. INVESTIGACIÓN: DIDÁCTICA DE LA 
ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD. SENTIDO ESTADÍSTICO EN 
FUTUROS PROFESIONALES MEDIANTE EL TRATAMIENTO Y 
LA REPRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

10/14/PCD/2223 
ECONOMÍA 
FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 

ECONOMÍA 
FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 

DOCENCIA: CONTABILIDAD GENERAL. INVESTIGACIÓN: 
GOBIERNO CORPORATIVO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO. CAMPUS 
DE MELILLA. 

11/14/PCD/2223 ENFERMERÍA ENFERMERÍA 

DOCENCIA: NUTRICIÓN Y DIETÉCTICA. INVESTIGACIÓN: 
EVALUACIÓN DEL EFECTO DE TRATAMIENTOS 
FARMACOLÓGICOS Y NO FARMACOLÓGICOS SOBRE 
DISTINTAS POBLACIONES CELULARES COMO 
OSTEOBLASTOS, FIBROBLASTOS Y CÉLULAS 
MESENQUIMALES HUMANAS. 

12/14/PCD/2223 ENFERMERÍA ENFERMERÍA 
DOCENCIA: CUIDADOS PALIATIVOS. INVESTIGACIÓN: 
INVESTIGACIÓN APLICADA A LOS CUIDADOS DE 
PERSONAS CON ESTOMA DIGESTIVO. 
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Código Ámbito de  
Conocimiento Departamento Perfil 

13/14/PCD/2223 ENFERMERÍA ENFERMERÍA 
DOCENCIA: ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL. 
INVESTIGACIÓN: FACTORES PSICOSOCIALES Y SU 
RELACIÓN CON LA SALUD MENTAL. CAMPUS DE MELILLA. 

14/14/PCD/2223 ESTUDIOS ÁRABES E 
ISLÁMICOS ESTUDIOS SEMÍTICOS 

DOCENCIA: LITERATURA ANDALUSÍ. INVESTIGACIÓN: LA 
HUELLA DE LA CUENTÍSTICA ÁRABE EN LA LITERATURA Y 
EL FOLCRORE ESPAÑOLES Y EUROPEOS. 

15/14/PCD/2223 FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
DOCENCIA: DOCENCIA EN FARMACOLOGÍA (GRADO EN 
ENFERMERÍA). INVESTIGACIÓN: FARMACOLOGÍA DEL 
RECEPTOR DE GLUCOCORTICOIDES. CAMPUS DE MELILLA. 

16/14/PCD/2223 FILOLOGÍA GRIEGA FILOLOGÍA GRIEGA Y 
FILOLOGÍA ESLAVA 

DOCENCIA: LENGUA C6. GRIEGO MODERNO. 
INVESTIGACIÓN: LEXICOGRAFÍA NEOGRIEGA. 
TRADUCCIÓN GRIEGO-ESPAÑOL-GRIEGO MODERNO. 

17/14/PCD/2223 FILOLOGÍA INGLESA FILOLOGÍAS INGLESA 
Y ALEMANA 

DOCENCIA: LITERATURA INGLESA III. INVESTIGACIÓN: LA 
NARRATIVA BRÖNTEANA Y SU DISEMINACIÓN CULTURAL. 

18/14/PCD/2223 FILOLOGÍA INGLESA FILOLOGÍAS INGLESA 
Y ALEMANA 

DOCENCIA: GRAMÁTICA INGLESA II: LA ESTRUCTURA DE 
LA ORACIÓN. INVESTIGACIÓN: LENGUAJE EXTREMO EN 
INTERNET: REALIZACIONES MONOMODALES Y 
MULTIMODALES DE LA POLARIZACIÓN, LA 
RADICALIZACIÓN Y EL DISCURSO DE ODIO. 

19/14/PCD/2223 FILOLOGÍA INGLESA FILOLOGÍAS INGLESA 
Y ALEMANA 

DOCENCIA: FUNDAMENTOS DE LA LINGÜÍSTICA APLICADA 
A LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS. INVESTIGACIÓN: 
FORMACIÓN DOCENTE INICIAL PARA LA AUTONOMÍA EN 
LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA. 

20/14/PCD/2223 FISIOTERAPIA FISIOTERAPIA 
DOCENCIA: INVESTIGACIÓN EN FISIOTERAPIA. 
INVESTIGACIÓN: FISIOTERAPIA EN LOS PROCESOS DE 
SALUD DE LA MUJER. CAMPUS DE MELILLA. 

21/14/PCD/2223 LENGUA ESPAÑOLA LENGUA ESPAÑOLA 

DOCENCIA: ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA DEL 
GRADO EN LENGUAS MODERNAS Y SUS LITERATURAS. 
INVESTIGACIÓN: DICCIONARIO DOCUMENTADO DE LA 
FRASEOLOGÍA ESPAÑOLA CULTURALMENTE MARCADA 
PARA RUSOHABLANTES. 

22/14/PCD/2223 LENGUA ESPAÑOLA LENGUA ESPAÑOLA 

DOCENCIA: SEMÁNTICA Y LEXICOLOGÍA DEL ESPAÑOL 
DEL GRADO EN FILOLOGÍA HISPÁNICA. INVESTIGACIÓN: 
CARTAS DE PARTICULARES PARA EL ESTUDIO DEL 
ESPAÑOL EN LA EDAD MODERNA: EDICIÓN DIGITAL EN 
XML-TEI Y CORPUS ANOTADO. 

23/14/PCD/2223 

MECÁNICA DE 
MEDIOS CONTINUOS Y 
TEORÍA DE 
ESTRUCTURAS 

MECÁNICA DE 
ESTRUCTURAS E 
INGENIERÍA 
HIDRÁULICA 

DOCENCIA: FUNDAMENTOS DE ESTRUCTURAS (GRADOS 
EN ESTUDIOS DE ARQUITECTURA). INVESTIGACIÓN: 
OPTIMIZACIÓN ESTRUCTURAL APLICADA AL 
COMPORTAMIENTO SÍSMICO Y REOLÓGICO EN 
ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO DE MEDIA Y GRAN 
ALTURA. 

24/14/PCD/2223 
MEDICINA 
PREVENTIVA Y SALUD 
PÚBLICA 

MEDICINA 
PREVENTIVA Y SALUD 
PÚBLICA 

DOCENCIA: PROPIA DEL ÁREA. INVESTIGACIÓN: 
EPIDEMIOLOGÍA NUTRICIONAL Y MICROBIOTA. 

25/14/PCD/2223 

MÉTODOS 
CUANTITATIVOS 
PARA LA ECONOMÍA 
Y LA EMPRESA 

MÉTODOS 
CUANTITATIVOS 
PARA LA ECONOMÍA 
Y LA EMPRESA 

DOCENCIA: TÉCNICAS CUANTITATIVAS II EN EL GRADO DE 
FINANZAS Y CONTABILIDAD. INVESTIGACIÓN: MÉTODOS 
CUANTITATIVOS PARA EL ANÁLISIS DE DATOS 
PROVENIENTES DE ENCUESTAS CON PREGUNTAS 
SENSIBLES. 

26/14/PCD/2223 

MÉTODOS 
CUANTITATIVOS 
PARA LA ECONOMÍA 
Y LA EMPRESA 

MÉTODOS 
CUANTITATIVOS 
PARA LA ECONOMÍA 
Y LA EMPRESA 

DOCENCIA: TÉCNICA CUANTITATIVAS 2 EN EL GRADO DE 
MARKETING E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS. 
INVESTIGACIÓN: TÉCNICAS CUANTITATIVAS PARA LA 
ESTIMACIÓN EN SISTEMAS MULTISENSOR CON FALLOS 
ALEATORIOS. 

27/14/PCD/2223 

PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 

PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 

DOCENCIA: TRATAMIENTO PSICOLÓGICO: FUNDAMENTOS 
Y TÉCNICAS. INVESTIGACIÓN: TERAPIAS DE TERCERA 
GENERACIÓN APLICADAS A LA SEXUALIDAD. 

28/14/PCD/2223 PINTURA PINTURA 

DOCENCIA: ARTE, ESPACIO PÚBLICO Y NATURALEZA, 
CREACIÓN DIGITAL Y METODOLOGÍA Y PRESENTACIÓN DE 
PROYECTOS. INVESTIGACIÓN: CONTROL Y VIGILANCIA EN 
SU RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS ARTÍSTICAS 
CONTEMPORÁNEAS. CREACIÓN ARTÍSTICA Y ESPACIO 
PÚBLICO. 
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Conocimiento Departamento Perfil 

29/14/PCD/2223 PSICOLOGÍA BÁSICA PSICOLOGÍA 
EXPERIMENTAL 

DOCENCIA: PERCEPCIÓN Y ATENCIÓN. INVESTIGACIÓN: EL 
ESTUDIO DE LA ATENCIÓN SOCIAL: EL PAPEL DE LOS 
MECANISMOS ATENCIONALES Y SOCIALES EN EL 
PROCESAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE LA MIRADA. 

30/14/PCD/2223 
PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 

PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 

DOCENCIA: PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO APLICADA EN 
EL GRADO DE EDUCACIÓN INFANTIL. INVESTIGACIÓN: 
INTERVENCIÓN CURRICULAR EN FUNCIONES EJECUTIVAS 
PARA LA MEJORA DE LA COMPETENCIA SOCIAL EN 
EDUCACIÓN INFANTIL. 

31/14/PCD/2223 PSICOLOGÍA SOCIAL PSICOLOGÍA SOCIAL 

DOCENCIA: PSICOLOGÍA SOCIAL EN EL GRADO EN 
PSICOLOGÍA. INVESTIGACIÓN: NUEVAS FORMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO: CONSECUENCIAS DEL USO DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA COMUNICACIÓN Y LA INFORMACIÓN 
(TICS) SOBRE MUJERES. 

32/14/PCD/2223 TEORÍA E HISTORIA 
DE LA EDUCACIÓN PEDAGOGÍA 

DOCENCIA: TEORÍA DE LA EDUCACIÓN. IDEAS Y 
PRÁCTICAS INNOVADORAS EN EDUCACIÓN INFANTIL. 
INVESTIGACIÓN: EVALUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y 
ANÁLISIS CIENCIOMÉTRICO EN EL ÁREA DE LA TEORÍA E 
HISTORIA DE LA EDUCACIÓN. CAMPUS DE CEUTA. 

33/14/PCD/2223 TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN 

TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN 

DOCENCIA: INTERPRETACIÓN 1 (INGLÉS). INVESTIGACIÓN: 
DIDÁCTICA DE LA TRADUCCIÓN Y LA INTERPRETACIÓN, 
INTERCULTURALIDAD, INTERPRETACIÓN COMUNITARIA, 
EMPLEABILIDAD DEL EGRESADO. 
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Anexo II:  
 
Declaración de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional 
 
D. / D.ª................................................................................................... 
con domicilio en ........................................................................................................ 
y con Documento Nacional de Identidad o pasaporte n.º ..................................... 
declara bajo juramento o promesa, a los efectos de la exención de tasa por derechos de 
participación del proceso selectivo para cubrir plazas de Profesores de Cuerpos Docentes en la 
Universidad de Granada, que carece de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional. 
 
En ......................., a ......... de ................................ de ................... 
 
Fdo.: 
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Anexo III: Composición de las Comisiones de Selección 

Comisión de la plaza número 1/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
BIOLOGÍA CELULAR 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR FRANCISCO ABADÍA MOLINA CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO TITULAR MARÍA DEL ROSARIO 
SEPÚLVEDA JUSTO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO MATÍAS HIDALGO SÁNCHEZ CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD EXTREMADURA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO JOSÉ LUIS MARÍN TEVA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

MARÍA DEL MAR PÉREZ 
MARTÍNEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE 
MADRID 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

MIGUEL ÁNGEL CUADROS 
OJEDA 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

CRISTINA ELENA TRENZADO 
ROMERO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO GERVASIO MARTÍN PARTIDO CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD EXTREMADURA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

FRANCISCO DAVID MARTÍN 
OLIVA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

MARÍA LUISA DEL MORAL 
LEAL 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD JAÉN 

 

Comisión de la plaza número 2/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR SIXTO ALFONSO SÁNCHEZ 
LORENZO 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO TITULAR NURIA MARCHAL ESCALONA PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

FERNANDO ESTEBAN DE LA 
ROSA 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO BEATRIZ CAMPUZANO DÍAZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD SEVILLA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

MARÍA ÁNGELES RODRÍGUEZ 
VÁZQUEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SEVILLA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE FEDERICO GARAY SOBRINO CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD LAS ISLAS BALEARES 

SECRETARIO 
SUPLENTE MARÍA CARMEN RUIZ SUTIL PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO RICARDO RUEDA VALDIVIA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

JULIANA RODRÍGUEZ 
RODRIGO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD CARLOS III 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO IRENE BLÁZQUEZ RODRÍGUEZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD CÓRDOBA 
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Comisión de la plaza número 3/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE 
TITULAR 

FRANCISCO JAVIER ROLDÁN 
BARBERO 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

CARMEN LÓPEZ-JURADO 
ROMERO DE LA CRUZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO CONSUELO RAMÓN CHORNET CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD VALENCIA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO ELENA DEL MAR GARCÍA RICO PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD MÁLAGA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO EVA MARÍA DÍEZ PERALTA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD ALMERÍA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

LUIS MIGUEL HINOJOSA 
MARTÍNEZ 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

MARÍA CARMEN PÉREZ 
BERNÁRDEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

MARÍA ISABEL TORRES 
CAZORLA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD MÁLAGA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO CARMEN MUÑOZ RODRÍGUEZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD JAÉN 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO RAQUEL VANYÓ VICEDO PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO VALENCIA 

 

Comisión de la plaza número 4/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
DIBUJO 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE 
TITULAR ASUNCIÓN JÓDAR MIÑARRO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

CONSUELO VALLEJO 
DELGADO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO RAFAEL MARFIL CARMONA PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

GABRIEL SONGEL 
GONZÁLEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

VALENCIA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO ISABEL MORENO MONTORO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD JAÉN 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

INMACULADA LÓPEZ 
VÍLCHEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE ANA GARCÍA LÓPEZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

PEDRO DAVID CHACÓN 
GORDILLO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

ENRIQUE CAETANO 
HENRÍQUEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SEVILLA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

MARÍA CONCEPCIÓN SÁEZ 
DEL ÁLAMO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SALAMANCA 
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Comisión de la plaza número 5/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE 
TITULAR 

MARÍA DOLORES ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

PEDRO DAVID CHACÓN 
GORDILLO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

ASUNCIÓN JÓDAR 
MIÑARRO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO OLAIA FONTAL MERILLAS PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD VALLADOLID 

VOCAL TITULAR 
TERCERO JOSÉ MARÍA MESÍAS LEMA PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO LA CORUÑA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE RICARDO MARÍN VIADEL CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE ÁNGEL GARCÍA ROLDÁN PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

MARIAN LÓPEZ 
FERNÁNDEZ CAO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 

MADRID 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO ISABEL MORENO MONTORO PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD JAÉN 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

CARLOS ESCAÑO 
GONZÁLEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SEVILLA 

 

Comisión de la plaza número 6/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR RICARDO MARÍN VIADEL CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

JOAQUÍN JAVIER ROLDÁN 
RAMÍREZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

MARÍA DOLORES ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO PALOMA PALAU PELLICER PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD JAUME I 

VOCAL TITULAR 
TERCERO ANA TIRADO DE LA CHICA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD JAÉN 

PRESIDENTE 
SUPLENTE FÉLIX ZURITA ORTEGA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE RAFAEL MARFIL CARMONA PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

PILAR MANUELA SOTO 
SOLIER 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO AMPARO ALONSO SANZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD VALENCIA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO SOFÍA MARÍN CEPEDA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD VALLADOLID 
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Comisión de la plaza número 7/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR MANUEL FERNÁNDEZ CRUZ CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO TITULAR MARÍA REMEDIOS SÁNCHEZ 
GARCÍA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

JUAN DE DIOS VILLANUEVA 
ROA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO MARÍA ROSAL NADALES PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD CÓRDOBA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

MAR CAMPOS FERNÁNDEZ-
FÍGARES 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD ALMERÍA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE GABRIEL NÚÑEZ RUIZ CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD ALMERÍA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

MARÍA CRISTINA PÉREZ 
VALVERDE 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO RAÚL RUIZ CECILIA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

MARÍA DEL CARMEN QUILES 
CABRERA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD ALMERÍA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

AURORA MARTÍNEZ 
EZQUERRO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD LA RIOJA 

 

Comisión de la plaza número 8/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR AMANDO LÓPEZ VALERO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MURCIA 

SECRETARIO TITULAR JOSÉ LUIS ORTEGA 
MARTÍN 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

MARÍA CRISTINA PÉREZ 
VALVERDE 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

EDUARDO ENCABO 
FERNÁNDEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD MURCIA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO ESTHER SANZ DE LA CAL PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD BURGOS 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

MARÍA JOSÉ LEÓN 
GUERRERO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE RAÚL RUIZ CECILIA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

ANA MARÍA RAMOS 
GARCÍA 

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

ALBERTO FERNÁNDEZ 
COSTALES 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD OVIEDO 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

MICAELA SÁNCHEZ 
MARTÍN 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD MURCIA 
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Comisión de la plaza número 9/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR SALVADOR LLINARES CISCAR CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD ALICANTE 

SECRETARIO TITULAR GUSTAVO RAÚL CAÑADAS DE 
LA FUENTE 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

MARÍA JOSÉ BURGOS 
NAVARRO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO ASSUMPTA ESTRADA ROCA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD LLEIDA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO ALICIA BRUNO CASTAÑEDA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD LA LAGUNA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE LUIS JOSÉ RODRÍGUEZ MUÑIZ CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD OVIEDO 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

JUAN FRANCISCO RUIZ 
HIDALGO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

MARÍA MAGDALENA GEA 
SERRANO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

MARÍA DEL MAR LÓPEZ 
MARTÍN 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD ALMERÍA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ 
BLANCO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SANTIAGO 

 

 

Comisión de la plaza número 10/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR ANTONIO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO TITULAR RAQUEL GARDE SÁNCHEZ PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ 
PÉREZ 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO BERNABÉ ESCOBAR PÉREZ CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD SEVILLA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO MANUEL LÓPEZ GODOY PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD ALMERÍA 

PRESIDENTE SUPLENTE LÁZARO RODRÍGUEZ 
ARIZA 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE ANA MARÍA PLAZA DÍAZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

MARÍA DEL CARMEN CABA 
PÉREZ 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD ALMERÍA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

BERNARDINO BENITO 
LÓPEZ 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD MURCIA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO ALEJANDRO SÁEZ MARTÍN PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD ALMERÍA 
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Comisión de la plaza número 11/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
ENFERMERÍA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR CONCEPCIÓN RUIZ RODRÍGUEZ CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR JAVIER RAMOS TORRECILLAS PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO MILAGROS MOLINA ALARCÓN PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
CASTILLA-LA 
MANCHA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO JOSÉ GRANERO MOLINA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD ALMERÍA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO OLGA GARCÍA MARTÍNEZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE ADOLFINA RUIZ MARTÍNEZ CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

GUILLERMO ARTURO CAÑADAS 
DE LA FUENTE 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO ANA QUERALT BLASCO PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD VALENCIA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO CAYETANO FERNÁNDEZ SOLA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD ALMERÍA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO MARÍA ELVIRA DE LUNA BERTOS PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

 

 

Comisión de la plaza número 12/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
ENFERMERÍA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR CONCEPCIÓN RUIZ 
RODRÍGUEZ 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO TITULAR MARÍA PAZ GARCÍA CARO PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO EMILIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

JUAN MIGUEL MARTÍNEZ 
GALIANO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD JAÉN 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

ISABEL MARÍA LÓPEZ 
MEDINA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD JAÉN 

PRESIDENTE SUPLENTE JOSÉ SILES GONZÁLEZ CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD ALICANTE 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

BLANCA MARÍA RUEDA 
MEDINA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO RAFAEL MONTOYA JUÁREZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

GABRIEL AGUILERA 
MANRIQUE 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD ALMERÍA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO CARMEN SOLANO RUIZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD ALICANTE 

 



00
27

79
86

 Número 31 - Miércoles, 15 de febrero de 2023
página 2926/17

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Comisión de la plaza número 13/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
ENFERMERÍA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE 
TITULAR 

ANTONIO RODRÍGUEZ 
NÚÑEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SANTIAGO 

SECRETARIO 
TITULAR JOSEFA AGUILAR CORDERO CATEDRÁTICO DE ESCUELA 

UNIVERSITARIA GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

ESPERANZA BEGOÑA 
GARCÍA NAVARRO 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO HUELVA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

CONSUELO LOURDES DÍAZ 
RODRÍGUEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO JOSÉ LUIS MARTÍN CONTY PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO 
CASTILLA-LA 
MANCHA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RAMOS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD HUELVA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

INMACULADA GARCÍA 
GARCÍA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO MARÍA JESÚS ROJAS OCAÑA PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO HUELVA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO RAQUEL GARCÍA PÉREZ PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO JACOBO CAMBIL MARTÍN PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO GRANADA 

 

Comisión de la plaza número 14/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR CARMELO PÉREZ BELTRÁN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

BÁRBARA BOLOIX 
GALLARDO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

FRANCISCO FRANCO 
SÁNCHEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD ALICANTE 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

MARÍA DOLORES 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

JOSÉ MANUEL PEDROSA 
BARTOLOMÉ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

ALCALÁ DE 
HENARES 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

INDALECIO LOZANO 
CÁMARA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

MARÍA ÁNGELES NAVARRO 
GARCÍA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

MARAVILLAS AGUIAR 
AGUILAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD LA LAGUNA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO ELENA ARIGITA MAZA PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO DAVID MAÑERO LOZANO PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD JAÉN 
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Comisión de la plaza número 15/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
FARMACOLOGÍA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE 
TITULAR 

FERMÍN SÁNCHEZ DE MEDINA 
LÓPEZ-HUERTAS 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR MANUEL GÓMEZ GUZMÁN PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO MILAGROS GALISTEO MOYA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO MARINA SÁNCHEZ HIDALGO PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD SEVILLA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO ELISA HERRÁEZ AGUILAR PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO SALAMANCA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE EMILIO FERNÁNDEZ VARÓN CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE MIGUEL ROMERO PÉREZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO RAQUEL GONZÁLEZ PÉREZ PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

MARÍA DOLORES HERRERA 
GONZÁLEZ 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD SEVILLA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

INMACULADA BELLIDO 
ESTÉVEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD MÁLAGA 

 

 

Comisión de la plaza número 16/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
FILOLOGÍA GRIEGA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR MOSCHOS MORFAKIDIS 
FILACTOS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO TITULAR MARÍA MATILDE CASAS 
OLEA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO JUAN LUIS LÓPEZ CRUCES CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD ALMERÍA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO JOSÉ VELA TEJADA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD ZARAGOZA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO ALICIA MORALES ORTIZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD MURCIA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

MINERVA ALGANZA 
ROLDÁN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE MAILA GARCÍA AMOROS PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO RAFAEL J. GALLÉ CEJUDO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD CÁDIZ 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

ERNEST EMILI MARCOS 
HIERRO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD BARCELONA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

ENCARNACIÓN MOTOS 
GUIRAO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

 



00
27

79
86

 Número 31 - Miércoles, 15 de febrero de 2023
página 2926/19

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Comisión de la plaza número 17/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
FILOLOGÍA INGLESA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR ENCARNACIÓN HIDALGO 
TENORIO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

ISABEL MARÍA ANDRÉS 
CUEVAS 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO MARGARITA ESTÉVEZ SAÁ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD SANTIAGO 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

RICARDO NAVARRETE 
FRANCO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SEVILLA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

GERARDO RODRÍGUEZ 
SALAS 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

JOSÉ MARÍA PÉREZ 
FERNÁNDEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

MARGARITA CARRETERO 
GONZÁLEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

LEONOR ACOSTA 
BUSTAMANTE 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO CÁDIZ 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

JULIO ÁNGEL OLIVARES 
MERINO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD JAÉN 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

MAURICIO DAMIAN 
AGUILERA LINDE 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

 

Comisión de la plaza número 18/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
FILOLOGÍA INGLESA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR ÁNGEL MIGUEL FELICES LAGO CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO TITULAR JUAN SANTANA LARIO PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO MARÍA CALZADA PÉREZ CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD JAUME I 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO JAVIER CALLE MARTÍN CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD MÁLAGA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO MARÍA BELÉN SORIA CLIVILLES PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

JOSÉ LUIS MARTÍNEZ-DUEÑAS 
ESPEJO 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

ROCIO DE LAS MERCEDE 
MONTORO ARAQUE 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO VICTORIA GUILLÉN NIETO PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD ALICANTE 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO PASCUAL PÉREZ PAREDES CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD MURCIA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO MARTA FALCES SIERRA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 
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Comisión de la plaza número 19/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
FILOLOGÍA INGLESA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR MANUEL JIMÉNEZ RAYA CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO TITULAR MARÍA BASILIA MORENO 
JAÉN 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO ELSA TRAGANT MESTRE PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD BARCELONA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO VÍCTOR PAVÓN VÁZQUEZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD CÓRDOBA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

CRISTÓBAL JESÚS LOZANO 
POZO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

PRESIDENTE SUPLENTE ENCARNACIÓN HIDALGO 
TENORIO 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE ANA DÍAZ NEGRILLO PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

CRISTINA A. HUERTAS 
ABRIL 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD CÓRDOBA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

ANTONIO BUENO 
GONZÁLEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD JAÉN 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO TONY CHARLES HARRIS  PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

 

Comisión de la plaza número 20/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
FISIOTERAPIA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE 
TITULAR MANUEL ARROYO MORALES CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR CAROLINA FERNÁNDEZ LAO PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

MARÍA DEL CARMEN GARCÍA 
RÍOS 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO ESTHER MEDRANO SÁNCHEZ PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO SEVILLA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO JESÚS ÁNGEL SECO CALVO PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD LEÓN 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

IGNACIO JESÚS MOLINA 
PINEDA INFANTAS 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

IRENE CANTARERO 
VILLANUEVA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

MARÍA ENCARNACIÓN 
AGUILAR FERRANDIZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO NOELIA MORENO MORALES PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD MÁLAGA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO SERGIO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO 
MIGUEL 
HERNÁNDEZ 
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Comisión de la plaza número 21/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
LENGUA ESPAÑOLA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR ANTONIO PAMIES 
BERTRÁN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

MARÍA DEL CARMEN 
ÁVILA MARTÍN 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

MARCIN RYSZARD 
SOSINSKI SOSINSKI 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO LUCÍA LUQUE NADAL PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD CÓRDOBA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

LIVIA CRISTINA GARCÍA 
AGUIAR 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO MÁLAGA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

ENRIQUE F. QUERO 
GERVILLA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

EDYTA WALUCH DE LA 
TORRE 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ 
GARCÍA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

MARÍA TADEA DÍAZ 
HORMIGO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD CÁDIZ 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

JUANA JESÚS SANTANA 
MARRERO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SEVILLA 

 

Comisión de la plaza número 22/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
LENGUA ESPAÑOLA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE 
TITULAR MARÍA TERESA GARCÍA GODOY CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

MARÍA FRANCISCA MEDINA 
MORALES 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

MIGUEL AMBROSIO CALDERÓN 
CAMPOS 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

CARLOS ELISEO SÁNCHEZ 
LANCIS 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE 
BARCELONA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

CRISTINA BUENAFUENTES DE LA 
MATA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE 
BARCELONA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE DOLORES CORBELLA DÍAZ CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD LA LAGUNA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

ELENA FERNÁNDEZ DE MOLINA 
ORTÉS 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO GONZALO ÁGUILA ESCOBAR PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

FRANCISCO MANUEL 
CARRISCONDO ESQUIVEL 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD MÁLAGA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO TERESA BASTARDÍN CANDÓN PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD CÁDIZ 
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Comisión de la plaza número 23/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR RAFAEL GALLEGO SEVILLA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR RAFAEL BRAVO PAREJA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

LEANDRO MOISÉS 
MORILLAS ROMERO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO ANA ESPINÓS CAPILLA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
VALENCIA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

MARÍA DOLORES 
MARTÍNEZ RODRIGO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD JAUME I 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

GUILLERMO RUS 
CARLBORG CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

ROBERTO PALMA 
GUERRERO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO AGUSTÍN PÉREZ GARCÍA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

VALENCIA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

ARIANNA GUARDIOLA 
VILLORA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 
VALENCIA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

ENMANUELA MOLINER 
CABEDO 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO JAUME I 

 

Comisión de la plaza número 24/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE 
TITULAR 

AURORA BUENO 
CAVANILLAS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

MARÍA DEL CARMEN 
AMEZCUA PRIETO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO JESÚS VIOQUE LÓPEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO MIQUEL BENNASAR VENY CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD LAS ISLAS 

BALEARES 

VOCAL TITULAR 
TERCERO ROSA LÓPEZ GIGOSOS PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO MÁLAGA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

ÁNGELES ARIAS 
RODRÍGUEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD LA LAGUNA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

INMACULADA SALCEDO 
BELLIDO 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

ALBERTO MARISCAL 
LARRUBIA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

ANTONIO J. MOLINA DE LA 
TORRE 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD LEÓN 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO SUSANA SÁNCHEZ FIDALGO PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD SEVILLA 
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Comisión de la plaza número 25/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA ECONOMÍA Y LA EMPRESA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR AGUSTÍN HERNÁNDEZ 
BASTIDA 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO TITULAR ROMÁN SALMERÓN GÓMEZ PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

MARÍA DEL MAR RUEDA 
GARCÍA 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

YOLANDA HINOJOSA 
BERGILLOS 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SEVILLA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO MARTA GUIJARRO GARVI PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD CANTABRIA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

JUAN FRANCISCO MUÑOZ 
ROSAS 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

JOSÉ MANUEL HERRERÍAS 
VELASCO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO RAFAEL A. CANO GUERVOS PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

MARÍA DEL CARMEN 
MARTEL ESCOBAR 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

MATILDE LAFUENTE 
LECHUGA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD MURCIA 

 

Comisión de la plaza número 26/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA ECONOMÍA Y LA EMPRESA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR AGUSTÍN HERNÁNDEZ 
BASTIDA 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

ENCARNACIÓN ÁLVAREZ 
VERDEJO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO ROMÁN SALMERÓN GÓMEZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

CARMEN RAQUEL 
CABALLERO ÁGUILA 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD JAÉN 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

YOLANDA HINOJOSA 
BERGILLOS 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SEVILLA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

JUAN FRANCISCO MUÑOZ 
ROSAS 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE CATALINA GARCÍA GARCÍA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO RAFAEL A. CANO GUERVOS PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

MARÍA DEL CARMEN MARTEL 
ESCOBAR 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO MARTA GUIJARRO GARVI PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD CANTABRIA 
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Comisión de la plaza número 27/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR JUAN CARLOS SIERRA 
FREIRE 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO TITULAR RAÚL RUBÉN QUEVEDO 
BLASCO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

JOSÉ MANUEL GARCÍA 
MONTES 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD ALMERÍA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

ANA ISABEL SÁNCHEZ 
GÓMEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO FRANCISCA LÓPEZ RÍOS PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD ALMERÍA 

PRESIDENTE SUPLENTE FRANCISCA LÓPEZ 
TORRECILLAS 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO SUPLENTE MIGUEL ÁNGEL MUÑOZ 
GARCÍA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO SERAFÍN GÓMEZ MARTÍN PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD ALMERÍA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

MARÍA BELÉN MIRÓ 
MORALES 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO FLOR ZALDÍVAR BASURTO PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD ALMERÍA 

 

Comisión de la plaza número 28/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
PINTURA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR PEDRO OSAKAR OLAIZ CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO TITULAR ASUNCIÓN LOZANO 
SALMERÓN 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

DANIEL PABLO TEJERO 
OLIVARES 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

MARÍA JOSÉ ZANÓN 
CUENCA 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

AMALIA BELÉN MAZUECOS 
SÁNCHEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

SANTIAGO VERA 
CAÑIZARES 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

CONSUELO VALLEJO 
DELGADO 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

JOSÉ VICENTE MARTÍN 
MARTÍNEZ 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO AMPARO ALEPUZ ROSTOLL PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

DOMINGO CAMPILLO 
GARCÍA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 
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Comisión de la plaza número 29/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
PSICOLOGÍA BÁSICA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE 
TITULAR 

JUAN LUPIÁÑEZ 
CASTILLO 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

ANA BELÉN CHICA 
MARTÍNEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO LUIS JIMÉNEZ GARCÍA CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD SANTIAGO 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO FABIANO BOTTA  PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO GRANADA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

JULIA MAYAS 
ARELLANO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

ALBERTO ACOSTA 
MESAS 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

MARÍA DEL ROSARIO 
RUEDA CUERVA 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

LUIS JOSÉ FUENTES 
MELERO 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD MURCIA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

MARÍA JESÚS FUNES 
MOLINA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

CAROLINA PÉREZ 
DUEÑAS 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO CÓRDOBA 

 

 

Comisión de la plaza número 30/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR SYLVIA SASTRE I RIVA CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD LA RIOJA 

SECRETARIO TITULAR MARÍA DEL CARMEN 
PICHARDO MARTÍNEZ 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

FRANCISCO MANUEL MORALES 
RODRÍGUEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

TRINIDAD MARÍA GARCÍA 
BERBÉN 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ 
VICENTE 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD ALMERÍA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE JESÚS DE LA FUENTE ARIAS CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD NAVARRA 

SECRETARIO 
SUPLENTE ANA BELÉN GARCÍA BERBÉN PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO JUAN LUIS BENÍTEZ MUÑOZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

MARÍA TAMARA POLO 
SÁNCHEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

MANUEL JESÚS DE LA TORRE 
CRUZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD JAÉN 
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Comisión de la plaza número 31/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
PSICOLOGÍA SOCIAL 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR VICTORIA AURORA FERRER 
PÉREZ 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD LAS ISLAS BALEARES 

SECRETARIO TITULAR MARÍA DEL CARMEN 
AGUILAR LUZÓN 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

FRANCISCA EXPÓSITO 
JIMÉNEZ 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

ÁLVARO RODRÍGUEZ 
CARBALLEIRA 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD BARCELONA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO JESÚS CANTO ORTIZ CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD MÁLAGA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

MARÍA SOLEDAD ILLA 
MURILLO 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD VALENCIA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

INMACULADA VALOR 
SEGURA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

ROSA MARÍA RODRÍGUEZ 
BAILÓN 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

MIGUEL CARLOS MOYA 
MORALES 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO ENRIQUE GRACIA FUSTER CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD VALENCIA 

 

Comisión de la plaza número 32/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE 
TITULAR 

PEDRO LUIS MORENO 
MARTÍNEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MURCIA 

SECRETARIO 
TITULAR 

JULIÁN JESÚS LUENGO 
NAVAS 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

ÁFRICA MARÍA CÁMARA 
ESTRELLA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD JAÉN 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO TERESA LARA MORENO PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO GRANADA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ 
RÍOS 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO GRANADA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE RAMÓN MÍNGUEZ VALLEJOS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD MURCIA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

FRANCISCO MIGUEL 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO VICTORIA PÉREZ GUZMÁN PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO VICENTA MARÍN PARRA PROFESOR COLABORADOR 

INDEFINIDO GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO DANIEL GARROTE ROJAS PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO GRANADA 
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Comisión de la plaza número 33/14/PCD/2223 de PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO del Área de 
TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR DOROTHY ANNE KELLY  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO TITULAR GUADALUPE SORIANO 
BARABINO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO ADRIÁN FUENTES LUQUE PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO MARIÁN MORÓN MARTÍN PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

JUAN MIGUEL ORTEGA 
HERRÁEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD ALICANTE 

PRESIDENTE 
SUPLENTE ISABEL GARCÍA IZQUIERDO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD JAUME I 

SECRETARIO 
SUPLENTE PILAR LEÓN ARAUZ PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

FRANCISCO JAVIER VIGIER 
MORENO 

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO PABLO DE OLAVIDE 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO MIRIAM BUENDÍA CASTRO PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO JOSÉ TOMÁS CONDE RUANO PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 

INDEFINIDO PAÍS VASCO 
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ANEXO IV 
 
1. DATOS PERSONALES 
Apellidos y nombre: 
Documento Nacional de Identidad: Número, lugar y fecha de expedición 
Nacimiento: Fecha, localidad y provincia 
Residencia: Provincia, localidad, dirección, teléfono 
Categoría actual como docente: 
Organismo actual: 
Departamento o unidad docente actual: 
Área de Conocimiento actual: 
Facultad o Escuela actual: 
Hospital y categoría asistencial actual (*): 
 
2. TÍTULOS ACADÉMICOS 
Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la hubiere. 
 
3. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS 
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o contrato, 
fecha de cese o finalización. 
 
4. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS 
Con posterioridad a la licenciatura (FPU-FPI, posdoctorales, Juan de la Cierva, etc.) 
 
5. PUESTOS ASISTENCIALES DESEMPEÑADOS 
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o contrato, 
fecha de cese o finalización (*). 
 
6. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 
Enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asignaturas en licenciaturas, 
diplomaturas, grados, posgrados, doctorado, etc., con  indicación de la titulación,  centro u 
organismo, actividad desarrollada, fecha e indicadores de calidad). 
Enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos con indicación del centro u 

organismo, materia, actividad desarrollada y fecha). 

 
7. CONTRIBUCIONES DE CARÁCTER DOCENTE 
Proyectos de innovación docente, materiales docentes elaborados, publicaciones docentes, 
etc. 

 
8. ACTIVIDAD ASISTENCIAL DESEMPEÑADA (*) 
 
9. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA 
Líneas de investigación, puestos desempeñados, etc. 

 

10. PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS EN 
CONVOCATORIAS PÚBLICAS 
Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo financia, 

cantidad financiada, periodo de duración, etc. 

 
11. PARTICIPACIÓN EN OTROS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS Y 
EN CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN 
Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo financia, 
cantidad financiada , periodo de duración, etc. 
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12. TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DIRIGIDOS 
Tesis doctorales dirigidas. 
Trabajos de investigación tutelada para la obtención del DEA, etc. 
 
13. PUBLICACIONES (Artículos) 
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación 
a) Publicaciones recogidas en bases de datos de “ISI Web of Science” 
b) Publicaciones recogidas en otras bases de datos 
c) Otras publicaciones en revistas 
 
14. PUBLICACIONES (Libros) 
Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de publicación, páginas. 
 
15. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS 
Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, fecha, entidad organizadora, 
carácter nacional o internacional. 
 
16. OTRAS PUBLICACIONES 
 
17. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 
 
18. PATENTES 
 

19. ESTANCIAS EN CENTROS NACIONALES Y EXTRANJEROS DE INVESTIGACIÓN 
 
20. PUESTOS DE GESTIÓN DESEMPEÑADOS Y SERVICIOS PRESTADOS EN 
INSTITUCIONES DE CARÁCTER ACADÉMICO E INVESTIGADOR 
 
21. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 
Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración. 
 
22. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE 
 
23. PERIODOS DE ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y DE ACTIVIDAD DOCENTE 
RECONOCIDOS 
Tipo, número y años a que corresponden. 
 
24. OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN 
 
25. OTROS MÉRITOS 
 
 
(*) Sólo plazas vinculadas 

 


